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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA importante -
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN^^-

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilil^Hmestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120. *^H
: Centros oficiales fuera- de Madrid.

—
Trimestre, 35 pese-

i tas ;semestre, 70, y un año, 140.
i < Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
I mestre, 35 pesetas ;semestre, 70, -v un año, 140 ;y fuerade Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, v 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en lá Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
nmediatamente que Jos señores Alcaldes y Secréta-
los reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0¡emplar en el"sitio de costumbre, donde permane-

cerá has a- el recibo del siguiente.

tri- Pesetas

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
, cíón .- 4,00
Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio,

Administración y Talleres
'aseo del Doctor 1
le Dios).—Teléfs.
-IGRAS: Mañana

querdo, 52 (Hospital de San Juan
!Ó S8 14 V 2«¡ t,2 02. Apd.° QV?.
De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta

Número atrasado: 1,50 pesetas

ÍOBIERNO ?? LA NACIÓN
residencia de las Cortes Españolas

CONCURSO-* DPOSICION PARA LA PROVISIÓN energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso dé que fuera denegada,
la nueva industria .deberá generarse
la energía por medios propios hasta
tanto la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la resolu-
ción.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las. atribuciones que
le están conferidas por la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939
e instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria, ha

LA BENEFICENCIA PROVINCIAL, ESPECIALI-

DE UNA PLAZA DE PROFESOR DE SALA DE

DAD OFTALMOLOGÍA
locando al Pleno délas Cortes para
sesión que se celebrará el próximo
¡ 21* del actual.

ANUNCIO

De conformidad con lo prevenido en
la base séptima de las de convocatoria
de este concurso-oposición, se advierte a
los señores aspirantes que a continuación
se relacionan,, deberán completar, en el
plazo improrrogable de quince dias na-
turales, contados a partir de la fecha de
la presente notificación, la documenta-
ción que se indica:

resueltoi arreglo al artículo cincuenta y
leí Reglamento provisional de las
as, se convoca al Pierio de las Cor-

Autorizar a (.García Limón», S. A.,
para ampliar una industria de carpin-
tería mecánica, de acuerdo con -las sí-

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de-com-
probación y autorización de funciona-
miento.

para la sesión que se celebrará el pró-
o día veintiuno del actual, a las tres
iedia de la tarde. "'\u25a0*'-

guíenles condiciones
i.1 Esta autorización sólo es vá-

lida para el peticionario.
-o que a los efectos oportunos, y para
lucimiento de los señores Procurado-
, se publica en Madrid, a'trece de di-
-ibre de mil novecientos cuarenta y

2,* La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales rese-
ñadas al final de esta resolución.

Apellidos y nombres Documentación 6.a No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de .la misma, que no
sean previamente autorizados.

que les falta

El Presidente de las Cortes,
Carreras Matas (Buenaventura).

—
Cer-

tificado médico.
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA Crespi Jaume (Gonzalo).

—
Certificado

nacimiento, académico y adhesión.
7.*

1 Esta autorización se concede
sin derecho al aumento de los cupos
de primeras materias intervenidas de
que disfrute en la actualidad o en el
momento de la ampliación.

iblicado en el Boletín Oficial del Es-
del día 14 de diciembre.)

: (g. c— 5.123)

Mier Jadraque (Luis).
—

Certificado de
adhesión.

3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será como
máximo de dos meses, a partir de la
fecha de esta resolución.

Madrid," 13 de diciembre de 1949.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán--í-OO-i 8.'- Dentro del plazo concedido pa-

ra la instalación, deberá solicitar el
dictamen de la instalación eléctrica co-
rrespondiente.

4? Lsta autorización esl^^^^H
diente de ia de enganche al
energía eléctrica, la cual deDeri^e!

ndepen-
Diputación Provincial

dez-Yáñez
(G.—8.793) red de

de Madrid \u25a0oo*.

9." Este industrial deberá estar en
>n del Libro de Visita en el mo-

mento de levantarse el acta de puesta
en marcha de lá* industria.

solicitada según ia tramitación esta-
bleeida. Ca*so de que fuera denegada,
la nueva industria debeij
la energía por medios propío^nasH
tanto la meiora de ¡a situación eléc-J

Secretaría.
—

Sección «le Personal Delegación de industria de la
provincia de Madrid

á generarse

URSO*OPOSICION PARA LA PROVISIÓN

NA PLAZA DE PROFESOR DE SALA DE Cu'mplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
«Productos Sirio», S, A., en solicitud
de autorización para ampliar una in-
dustria de barnices y pinturas,

La Administración se reserva e'
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquier declaración ma-
liciosa o inexacta contenida en los
datos que deben figurar en las ins-
tancias-y documentos a que se. refieren
las normas 2.a a 5'.", ambas inclusive,
de la citada disposición ministerial.

E.VEFICENCIA PROVINCIAL, ESPECIALI- trica permita modifica 3 reso.u-
TRAUMATOLOGÍA. HUESOS Y ARTICULA- ción

5.
a Una vez terminada la instala-CIONES

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extenderB
probación auícriziM

ANUNCIO
Je conformidad con lo prevenido en
base séptima de las de convocatoria
este cqueur'so-oposición, se advierte a
señores aspirantes que a contnuación
relacionan, deberán completar, en el
'<> improrrogable de quince días na-
íles, contados'a partir -de la fecha.de
presente notificación, la docu-qienta-

Esta Delegación -de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
\e están conferidas por la Orden mi-
nisterial de 12.de septiembre de 1939
e instrucciones generales recibidas cic-
la Dirección General de Industiia, ha
resuelto :

acta dí com-
e runciona-

miento

67 ÍNo se podrán rcBj
ciones esenciales en k|
traslados de la misma, qu
viamente autorizados.

zar modinca-
nstalacion, ni

n pre-

Autorizar a «Productos Sirio», So-
ciedad Anónima, para ampliar una
industria de barnices y pinturas, de
acuerdo con las siguientes condicio-

Madrid, a 30 de noviembre de 1949.
El Ingeniero Jefe,_L. López de Ma-
ría.

que se indica Dentro del plazo concedic_*^*******
instalación deberá pedir J

men de la instalación el
pondiente.

-os y nombres
— Documentación dicta-

que les falta
}niento Tena (Emilio).—Toda.
Bravo Díaz-Cañedo (José).—Certifica-
de nacimiento, médico, adhesión y

Productos a elaborar y capacidad denes
i." Esta autorización sólo es vá-

lida para, el peticionario.
producción por año normal S." Este industrial deberá estaren

ón del Libro de Visita er^^^lAntes de la ampliación, 180.000 ki-
logramos de productos fabricados.
Después de la ampliación,, 420.000 ki-
logramos de los mismos productos,
más esmaltes y pinturas sintéticos in-
cluidos en esa cantidad.

mo-
ales 2.* La instalación de la industria,

sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales rese-
ñadas a! final de esta resolución.

'

mentó de levantarse el acta de puesta

'Pez
-

Trigo Torres (Eugenio To-
*—Certificado de adhesión.

en marcha de la industria
La Administración se reserva el

derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las

leana Negrete (Víctor).
—

Certificado

chis Olmos (Vicente).
—

Certificado G. C .—5.092) (0.-14.973)

SanUD Tomás Cobos (Elíseo)
.ido médico v Penales.

.—Certi- 3.
a El plazo de puesta en -marcha

de la instalación autorizada será co-
mo máximo de un fhes, a partir de la
fecha de esta resolución.

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
(García Limón», S. A., en solicitud
de autorización para ampliar una in-
dustria de carpintería mecánica,

condiciones impuestas, o por la exis-

tencia de cualquier declaración ma-
liciosa o inexacta contenida en. los
datos que deben figurar en tas ins-
tancias y documentos a que se refieren

•-drid, 13 de diciembre de 1949-
—

E*
tario, Sinesio Martínez y Fernán-

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de(G.—8.794)
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las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive,
de la citada disposición ministerial.

lefio Fernández :segundo semestre 19*44,
26,00 pesetas.

—
Antonio Fernández : año

I944> 040,50 pesetas.
—

Emilio García
Muñoz: segundo semestre 1944, 99,75
pesetas.

—
Juan Solé: año 1944, 199,50

pesetas.
—

Miguel Suñé: segundo semes-
tre de 1944, 152,25 pesetas.

—
Ángel Sus-

ceem Subirá: primer semestre Í941,
I3I>25 pesetas.

co de la población», bajo las condi-
ciones del pliego correspondiente que
se halla de manifiesto en la Secreta-
ría de este Municipio, admitiéndose
proposiciones durante ocho días há-
biles desde la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial de la
provincia, pudiendo concurrir cuan-
tos lo deseen, sin impedimento algu-
no v cualquiera que sea su vecin-
dad.'

Saldo- existente en la Hoja de Com
pras en el día de la fecha de subas-ta ...Madrid, 1 de diciembre de 1949.

—
ElIngeniero Jefe, L.López de María.
Productos a elaborar y capacidad de

b) Porcentaje del saldo respecto ala capacidad máxima de adquisición
relativos ambos, a la Hoja de Com-
pras presentada ...Producción por año normal

Antes de la ampliación, 150.000 pe-
setas. Después de la ampliación,
200.000 pesetas anuales.

c) índice de adjudicación, sin te-
ner en cuenta ,él índice adicional(C

-
a + b) ...Recursos eventuales.

—
Cristeta Ayusa

Hernando: 1946, 313,60 pesetas.—Car-
men Clemente Romanillos: 1946, 45,90
pesetas .--—Angeles Fernández Martínez:
1946, 237,60 pesetas.

—-María García Fer-
nández: 1946, 21,60 pesetas.

—
Juan Ló-

pez Moreno: 1946, 216,00 pesetas.
—

-MaT

ría López Ramírez: 1946, 67,20 pesetas.* Timbre.
—

Callicidas -Villena: 1*941, pe-
setas 50,00..

(G. C—5.093) (O.—14.972) d) índice adicional ...
I) índice de adjudicación

c d) |
Guadai-ramajB

*<>' Villaverde de Madrid, 9 de di-
ciembre de 1949.*-—El Alcalde-Presi-
dente, César Hertot^M

C.—Í.160M

total*
Recaudación de Hacienda en la de ... de 19...

El Interesado,
.(0.-14,987)

Zona de Universidad (O.— 14.993)

EDICTO GUADARRAMA
(G. C •—5-°99)

Transportes. —
Ángel Aparicio: 1943,

100,00 pesetas.— -Ángel Etomínguez Te-
rrones-: 1948, 526,50 pesetas.

—
Joaquín

Fernández López: 1945, 566,00 pese-
tas,

—
-Pedro García Gutiérrez: 1948, pe-

setas 448, 8ja,
—

-José González González:
1948, 124,60 pesetas.

—
Basilio Herrera:

1941, 450,00 pesetas.
—

Juan Moreno Gó-
mez: 1948, 605,25 pesetas.

—
Martín Ol-

medo: 1943, 100,00 pesetas.
—. Juana

Valbuena González: 1948, 275,00 pese-
tas.

Al día siguiente de cumplirse los
veinte hábiles de publicarse este
anuncio, se celebrarán las siguientes
subastas de aprovechamiento de ma-
deras y leñas del monte «-Pinar y
Agregados», bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal en quien
delegue, por eí sistema de pliegos ce-
rrados :

POZUELO DE ALARCÓNDon Alfonso Vizán Ferro, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del
Estado en la Zona de Universidad, de
esta capital.

Alsiguiente día, después de trans-
curridos veinte hábiles, a contar de
la fecha de publicación del presente
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a las once de la mañana, tendrá
lugar en esta Casa Consistorial, bajo
ia presidencia de mi Autoridad o la
del Concejal en quien delegue, la su-
basta para la adjudicación de la obra
de construcción de un puente sobre eí
arroyo que discurre entre las Colonias
de las Minas y Benítez, de este térmi-
no municipal, bajo el tipo de dieci-
séis-mi! cuatrocientas once pesetas
con noventa céntimos:

Hago saber: Que en esta Oficina re-
caudatoria, sita en la calle de Donoso
Cortés, núm. 22, se tramitan expedien-
tes ejecutivos de apremio por los con-
ceptos y contra los deudores que se ex-
presan a continuación, y en los que no
ha sido posible llevar a la práctica la no-
tificación de los respectivos descubier-
tos por resultar aquéllos de paradero des-
conocido ;en atención a lo cual, y de-con-
formidad con lo dispuesto en el art. 127
del Estatuto de Recaudación, se ha dic-
tado providencia acordando requerir a
cada uno de los deudores, -sus herederos
o causabientes por medio de edicto inser-
to en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, para que comparezcan en el expe-
diente o señalen domicilio o representan-
te a quien poder dirigir las notificaciones,
con apercibimiento de que transcurridos
ocho dfas, contados a partir de la publi-
cación de aquél, sin haberlo efectuado,
se continuarán las actuaciones de apre-
mio sin intentar nuevas notificaciones,
previa declaración en rebeldía.

A ias once y treinta, subasta de
aprovechamiento de 582,658 metros
cúbicos de madera y 211,85 metros
cúbicos de leña, bajo los tipos de ta-
sación : mínimo de 164.904,27 pese-
tas, y máximo de 182.467,52 pesetas.

A las doce y treinta, subasta de
aprovechamiento de 33,982 metros cú-
bicos de madera y 22,688 metros cú-
bicos de leña, bajo los tipos de tasa-
ción : mínimo de 4.605,63 pesetas, y
máximo de 5.292,05 pesetas.

Usos y Consumos.
—

Victoriano Sego-
via López: 1943, 2.912,67 pesetas.

Lo que, en cumplimiento del referido
artículo 127 del Estatuto de Recauda-
ción, se hace público por medio del pre-
sente edicto.

Madrid, 7 de diciembre de 1949.
—

El
Recaudador, Alfonso Vizán.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, durante el expre-
sado plazo de veinte días, en la Secre-,
taría del Ayuntamiento, reintegradas
con póliza del Estado de 4,70 pesetaj
y sellos municipales r-r

—
ilnr dr rják

(G.--8.790)

AYUNTAMIENTOS Sólo podrán tomar parte en lá su-
basta los poseedores de carnet profe-
sional de las clases A, B, C.Será obli-
gación por parte del proponente de
presen tat en la mesa, en el acto de la
subasta, acompañando a la proposi-
ción, el certificado profesional, hoja
de compras anexa que desee utilizar,
sin cuyo requisito será desestimada su
oferta.

co pesetas, ajustadas en un todo al
modelo que se inserta a continuación,
y durante la horas de oficina, de once
a trece.

ZARZALEJO
Instruído expediente de suplemento

de crédito con transferencia para
atender al pago de obligaciones cu-
yo detalle consta en aquél, se hace
público que se halla expuesto dicho
expediente en la Secretaría de' este
Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, a los efectos de oír recla-
maciones.

El pliego de condiciones, adminis-
trativas y técnicas, por que se ha de
regir esta subasta, se halla de mani-
fiesto al público en este Ayunta-

CONCEPTO TRIBUTARIO. DEUDOR. PERIO-
DO IMPOSITIVO. IMPORTE PRINCIPAL DEL

DEBITO
miento

Consumos de Lujo. —
Eduardo Abajo

Prieto: año 1048, 1.810,35 pesetas.
—*

Juan Cámara Ortega: año, 1943, 559,59
pesetas.

—
Francisco Chacón Toro :año

1943, 763,00 pesetas.
—Domingo García :

años de 1939 a 1941, 2.050,00 pesetas. —
Bernardina Gay López : año 1948, pese-
tas 2.220,00.

—
Eugenia Herrero: año

1946, 309,72 pesetas.
—

Pedro Martín
Martín: año 1946, 591,22 pesetas.—Jus-
to del-. Palacio Saavedra : años 1943 v

1944, 622,75 pesetas.— --Áureo Redondo:
año 1945, 1.617,23 pesetas.

—
Andrés

Santa María: año 1948, 2.084,90 pe-

Pozuelo de Alarcón, a 2 de noviem-
bre de 1949.— El Alcalde, J. Muñoz
Mateos.

Las proposiciones deberán presen-
tarse en el acto de la subasta, bajo so-
ber cerrado, conforme al. modelo in-
serto al final, reintegradas con póli-
za de 4,75 pesetas. Los pliegos de
condiciones se hallan expuestos en la
Secretaría del Ayuntamiento. \u25a0

Zarzalejo, a 3 de diciembre de 1949
El Alcalde, Cipriano González. .

(G. C—5.150) (O.—14.997) Modelo ¡fe proposición
El que suscribe, D , vecino de

Se hace público que ef día 2 de
enero próximo, y en sus doce horas,
en el Salón de Actos del Ayuntamien-
to de Zarzalejo, con las formalidades
legales y previstas en el Estatuto de
Recaudación, tertdrá lugar la enaje-
nación en pública, subasta de un ve-
hículo de las caracterísi aien-
tes: Un camión, marca (.Saure», de
21 HP., matrícula M-55212, S. pM

..., domiciliado en la calle de ..., nú-
mero ..., bien enterado del pliego de
condiciones para la subasta de cons-
trucción de un puente sobre el arroyo
qué discurre entre las Colonias de ias
Minas y Benítez, del término muni-
cipal de Pozuelo de Alarcón, se com-
promete a efectuar esta obra en la
cantidad de ... pesetas (en letra), so-
metiéndose á las condiciones fijadas.

De quedar desiertas, se celebrará
una segunda a los ocho días hábiles
siguientes, en la misma forma y con-
diciones.

setas Guadarrama, 6 de diciembre de
1949.

—El Alcalde (ilegible)..Derechos reales.— Herederos de Sudo-
rosa Cañas: año 1941, 50,00 pesetas.

—
Herederos de María Samaren Fernán-
dez: año 1940, 851,12 pesetas. corinioioiwiuir

usado y buen uso, valorado en pe-
setas 60.000.

Modelo de proposición

Industrial. —- Aurora Alonso Millán:
año 1944, 650,72 pesetas.

—
Bernardino

Alonso: año 1935, 317,70 pesetas.
—

-Ma-
teo Notario Pérez: año 1945, 323,54 pe-
setas.

—
Antonio Núñez Hernández: año

"*947- 3-623?i$ pesetas.
—

Sociedad Espa-
ñola de Bares Automáticos: año 1935,
2.648,62 pesetas.

—
Andrés Lenz Berna-

beu :_ años 1944 y 1945, 409,41 pesetas.
—

Paulino Pérez Arrojo: años 1944 y 1945,
776,25 pesetas.

Don ..., de ... años de edad, natu-
ral de ..,., provincia de...., con resi-
dencia en ....calle de ..., núm. ..., en
representación de ...., lo cual acredita
con ..., en posesión del certificado
profesional de la clase .... núm.

(G.xMi^^^Jma del proponent*
(O,

—
14.981

Dicho vehículo procede de la tra-
le bienes verificada al deudor a

fondos municipales don Basilio Pa-
rras Domínguez, vecino de Navas

BARAJAS DE MADRID
Instruido un expediente de suf

mentó de crédito con transferenci:
otro sin transferencia, para atende*.en relación con la enajenación anun-

ciada en el Boletín Oficial de la
prorincia de .... en el monte ..., de
la pertenencia de Guadarrama, ofre-
ce la cantidad de ... pesetas.

Rev pago de obligaciones cuyo detalle
consta en los mismos, se hallan ex-
puestos al público dichos expedien-
tes en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días,
a ios efectos de oír reclamaciones.

Zarzal* nbre de
1949.— 1- :legible).

(G. t. —5-159) (O.— 14.994)
Multas de circulación.

—
Pablo Callejas

García: i.°noviembre 1944, 20,00 pese-
tas.

—
José. Fuentes Lozaya : 19 febrero

1945, 20,'GO pesetas.— David López Arias:
11 de agosto 1944, 20,00 pesetas.

PINILLA DEL VALLE adjudicación que
pudiera hacérsele, -hace constar que
posee eí certificado profesional rese-
ñado, y hoja de compras núm. ..., de
las relativas al mismo, cuyas caracte-
rísticas, en relación con la enajena-
ción de referencia, son las siguientes :

Instrüído exped ción
de crédil , munici-
pal ordinari. wuntamiento
por el a *.* halla expuesto
al público en I aria de esta
Corporal reglamenta-
rio, a los efectos de reclamación*

Barajas de, Madrid, 18 de novie
bre de 1949.—EI Alcalde (ilegible!

(G. C—5.111) . (O.—14-9^4 ;
Patente de Circulación de- Automóviles,

Industrial.—Evaristo Bustos :cuarto tri- VILLADEL PRADO
mestre 1944, 215,65 pesetas.

—
Dionisio

Casado :cuarto trimestre de 1944, 94>9°
pesetas.

—
Aurora .Cerezo : año 1944,

1.066,40 pesetas.
—

-Luis Hernández: año
1944, 662,40 pesetas.

—
Narciso López:

año 1944, 414,00 pesetas.
—

Antonio Mar-
tín: año 1944, 993,60 pesetas.

—
Santia-

go Sánchez :año 1944, 483,00 pesetas.-
—

Andrés Sierra: segundo semestre 1944,
351,90 pesetas.

Instruido expediente de suplemento
de crédito sin transferencia para aten-
der al pago de obligaciones cuyo de-
talle consta en aquél, se hace públi-
co que se halla expuesto dicho expe-
diente en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días,
a los efectos de oír reclamaciones. .

Área económica correspondiente a
la Hoja de Compras núm.- ..., pre-
sentada.

Pinilla del Valle, liciembre
de 1949.

—
El Alcalde. Julio Medina

Corbalán. á) índice de Empresa, correspon-
diente en el certificado profesional a
ia Hoja de Compras núm. ..., pre-
sentada.

(G. C \u25a0

—
5*151) (O.— 14.996)

VILILAVERDE DE, MADRID
Se hace público que este Ayunta-

miento saca a subasta los puestos
públicos fijos del ¡(Mercadillo del cas-

Capacidad máxima de adquisición
relativa a la Hoja" de Compras pre-
sentada ...

ídem, Usos y Consumos . —
Vicenta

Alonso: año 1944, 304,50 pesetas.
—

>Va-

Villadel Prado, a 6 de diciembre d*
1949-—El Alcalde, José Reguilón.
. (G. C—5.112) (0.—I4-983)
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QUIJORNA
El Alcalde-Presidente de este Ayun-

tamiento

ALCORCON' supuesto ordinario formado para el inme-
diato año de 1950, en unión de las Orde-
nanzas de -exacciones que han de nutrir
los ingresos del mismo, y se exponen al
público en la Secretaria de esta Corpo-
ración, por término de quince días, con-
tados desde el siguiente al de la fecha,,
según ordena el artículo 227 del Decreto
de ías Haciendas locales, de fecha 25 de
enero de 1946, a fin de que pueda ser
examinado por los contribuyentes de este
Municipio y por las Entidades interesa-
das, y formularse reclamaciones ante la
Delegación de Haci-enda de la provincia,
por cualquiera de las causas indicadas en
el artículo 229! del citado Decreto y por
las personas que enumera el artículo 228
de la propia Ordenación.

Instruido expediente de suplemento
de crédito con transferencia para aten-
der al pago de obligaciones cuyo de-
talle consta en aquél, se hace públi-
co que se halla expuesto dicho ex-
pediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, a los efectos de oír reclama-

Municipio y por las Entidades interesa-
das, y formularse reclamaciones ante la
Delegación de Hacienda de la provincia
por cualquiera de las causas indicadas en,
el artículo 229 del citado Decreto y por;
las personas que enumera el.artículo 228
de la propia Ordenación.

Hace saber : Que en la Secretaría
de este Ayuntamiento se encuentra ex-
puesto el expediente de habilitación
de crédito núm. 1, del presente año,
donde puede ser examinado por cuan-
tas personas lo interesen durante el
plazo d% ocho días.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Dado en Cervera de Buitrago, a 25 de
noviembre de 1949.

—
El Alcalde, Francis-

co Nogal.

Aicorcón, a 10 de **•*diciembre de
1949.— El Alcalde, Casimiro Sevilla.

\u25a0(G. ?.—5.114)
"

(O.—14.981)

MADARCOS

cíones, (G. C—4.98o)»

SIETEK

(X.—723)*

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno
el Presupuesto municipal ordinario for-
mado para el año 1950, así como también
las Ordenanzas de arbitrios e impuestos
qué regulan los ingresos del mismo, *

se
hallan expuestos al público dichos docu-
mentos por término de quince días en la
Secretaría, para que durante dicho plazo
se puedan formular reclamaciones ante
la Delegación de Hacienda, por conducto
de la Corporación, con arreglo a los ar-
tículos 227, 228 y 229 del Decreto de Or-
denación provisional de Haciendas loca-
les.

Quijorna, a 9 de diciembre de 1949.
El Alcalde, Ángel Brúñete.

(G. C-5-113) (O.-14.982) El proyecto de Presupuesto municipal
ordinario formado para el próximo año
de 1950, se halla expuesto al público por
''térmion de quince días, con el fin de oír
reclamaciones.

CHINCHÓN
Talamanca de Jarama, ide diciembre

de 1949.
—

El Alcalde, B. Martín.
(G. C-4.981) (X.-733)"

BRAOJOS
En ejecución de lo acordado por es-

ta Comisión Municipal Permínente,
se anuncian al público las siguientes
subastas, que se celebrarán en esta
Casa Ayuntamiento, con sujeción a
los artículos del Reglamento de Con-
tratación Municipal que después se
citan, al siguiente día hábil de los
veinte que transcurran a partir de la
publicación del presente'anuncio en el
Boletín Oficiai, de la provincia:

Madarcos, 28 de noviembre de 1949
El Alcalde, Félix Moreno.'

(G. C—4.872) (X.—716)
El Proyecto de Presupuesto municipal

ordinario formado para el próximo año
de 1950, se halla expuesto al publico por
término de quince .días, con el íin de oír
reclamación es.El Proyecto de Presupuesto municipal

ordinario formado para -el próximo año
de 1950 se halla expuesto al público por
término de quince días, con el fin de oír
reclamaciones.

PIÑUECAR

!>ieteigk*sias, 28 de noviembre de 1949
El Alcalde, Juan. Hernanz.

O—4.079'iH
Braojos, 3 de dicicrrbre^e\u25a0\lcalde, SantiagoMaj^anHB
(G. C—4.975 '\u25a0

949-
—

El

(X.-
(X.-724)

PRADENA DEL RINCÓN
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de este puebloPrimera. ((Laguna de San Juan».
A las* once horas se celebrará la de

arriendo de la «Laguna de San Juan»,

Piñuécar, 2 de diciembre de 1949.
—El

Alcalde (ilegible).
MONTEJO DE LA SIERRA

(G. C—4*9*^^^^^H
CASARR

(X.-729)
ElProyecto del Presupuesto municipal

ordinario formado por este Ayuntamiento
para el año 1950, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría del mismo, donde
pueden presentarse las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Hace saber: Que en sesión del dia de
hoy ha sido aprobado por este Ayunta-
miento el Presupuesto formado par
inmediato año 1950, y se expone al pú-
blico en la Secretaria de esta Corpora-
ción, por término de quince días, con-
tados desde el siguiente va la fecha de
este edicto, según ordena el artículo 227
del Decreto de las Haciendas locales, fe-
cha 25 de enero de 1946, a fin de que
pueda ser examinado por los contribu-
yentes de este Municipio y por las En-
tidades interesadas, y formularse recla-
maciones ante la Delegación de Hacienda
de la provincia por cualquiera de las cau-
sas indicadas en el artículo 229 del cita-
do Decretó y por las personas que enu-
mera el artículo 228 de la propia Orde-

con sus aprovechamientos de espada-
ña, carrizo y pastos (excluida la caza
de patos),- por todo el año 1950, bajo
el tipo mínimo de licitación de tres-
mil trescientas pesetas.-

Se hallan expuestos al público en esta
Secretaría municipal, por plazo de quin-
ce días, los siguientes documentos: Montejo déla Sierra, 28 de noviembre

de 1949.
—

El Alcalde, Eladio Pérez.
. (G. C-4.976) (X.-?72 7)

.Expediente de suplemento de crédito
y Presupuesto municipal ordinario y sus
Ordenanzas para el ejercicio de 1950.Conforme al art. 14 dei Reglamen-

to de Contratación, los licitadores de-
berán presentar sus proposiciones e!
día señalado p.-ra la subasta, en p!.e-
.go cerrado y i.on arreglo a! modelo
que con e* pliego de condicionas que-
da de manifiesto al público en esta
Secretaría.

Casarrubuelos, a 1 de diciembre de
1949.

—El Alcalde (ilegible). TORREJÓN DE ARDOZ
Formado el Proyecto de- Presupuesto

municipal ordinario que ha de regir en el
próximo ejercicio de 1950, se halla ex-
puesto al público jen* la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho días,
para que pueda ser examinado por cuan-
tas personas lo deseen y puedan formu-
lar, en dicho plazo y ocho días siguien-
tes, las reclamaciones que estimen per-
tinentes.*

(G. C-4.985) (X.-730)
CANILLAS

Aprobados por este Ayuntamiento Ple-
no, en sesión de fecha 29 de los corrien-
tes, el Presupuesto y Ordenanzas que han
de regir en- el ejercicio económico de
1950, se hace saber al público que se
hallan expuestos en la Secretaría muni-
cipal, durante el plazo de quince días há-
biles, a fin de que puedan ser examina-
dos por "cuantos lo deseen* y presentar
las reclamaciones que crean convenien-
tes, por los motivos que se expresan en
los artículos 229 y 269 del Decreto Orde-
nador de las Haciendas locales, de 25 de
enero de 1946.

Segunda. «Pastos de Cerros»
A las trece horas tendrá lugar la de

arriendo de los pastos de «Los Ce-
rros», propiedad de este Ayuntamien-
to (con exclusión del esparto),, para
todo el año 1950, bajo el tipo mínimo
de licitación de veintidós mil pesetas
con cincuenta céntimos.

nación

Torrejón de Ardoz, 26 de*noviembre
de 1949.

—
-El Alcalde, R. Fernández.

Dado en Pradeña del Rincón, a 5 de
diciembre de 1949.

—
El Alcalde (ilegi-

ble).
(G. C—4.977) (X.-726) (G. C—5.042) (X.--749)

VALLECAS
Aprobados por este Ayuntamiento ei

Presupuesto ordinario formado para el
ejercicio económico del año 1950, Bases
de ejecución del mismo, Ordenanzas de
Exacciones municipales correspondientes
al Presupuesto de Ingresos del citado
ejercicio, así como también el índice de
Valoraciones correspondientes al trienio
de 1949, 1950 y 1951, se hace saber al
público que se hallan expuestos- dichos
documentos en* la Secretaria de esta Cor-
poración, durante el plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, \para
que, durante el referido plaz» y los quin-
ce días siguientes, se puedan interponer
ante el Excmo. Sr. Delegado de Hacién-
dalas reclamaciones que contra los mis-
mos se consideren oportunas, a tenor y
por los motivos que se expresan en los
artículos 227 a 229 del Decreto de 25 de
enero de 1946," sobre Ordenación provi-
sional de las Haciendas locaJes.

Don Isidoro Díaz Escalada, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de este Dis-
tritodel Boalo,

DISTRITO DEL BOALO

Conforme al art. 15 del citado Re-
glamento de Contratación, los licita-
dores podrán presentar sUs proposi-
ciones durante los veinte días hábiles
anteriores al en que haya de celebrar-
se la subasta, en pliego cerrado, y
con arreglo al modelo de proposición
que, con su pliego de condiciones, es-
tá de manifiesto al público en esta Se-
cretaría.

Canillas, 30 de noviembre de 1949.
—

El Alcalde, L. López-Casero. Hago saber: Que en sesión del día 3 del
actual ha sido aprobado por este Ayunta-
miento el Presupuesto formado para ei
in-rnediato año 1950, y se expone al pú-
blico en la Secretaria de esta Corpora-
ción, por término de quince días, con-
tados desde el siguiente a la fecha de
este edicto, según ordena el artículo 227
de!Decreto de las Haciendas locales, fe-
cha 25 de enero de .1946, a fin de que
pueda ser examinado por los contribu-
yentes de este Municipio y por las En-
tidades interesadas, y formularse recla-
maciones ante la Delegación de Hacienda
de la provincia por cualquiera de las cau-
sas indicadas en el artículo 229 del cita-
do Decreto y por las personas que enu-
mera el artículo 228 de la propia Orde-
nación.

\u25a0(N-— 73IJ(G. C-4.983)

Aprobado por este Ayuntamiento, en
sesión del día de.ayer, el Presupuesto
municipal ordinario para el próximo año
de Í950, queda expuesto-ial público en
la Secretaría municipaá, por término de
quince días, para oír reclamaciones, así
oomo igualmente* las Ordenanzas y de-
más documentos que Je integran.

En el caso de que por falta de lici-
tadores u ofra causa cualquiera hu-
bieran de ser declaradas desiertas las
dos o una de las subastas, se celebra-
rán por segunda vez, y bajo las mis-
mas condiciones, a los cinco días si-
guientes y a las horas señaladas en
este anuncio.

Villaviciosa de Odón, a 2 de diciem-
bre de 1949.

—
\u25a0 El Alcalde, Luciano

rroyoH
(G. O—4.982) (X.—732)

RASCAFRÍA

Chinchón, 18 de
J 949-—El Alcalde, J

(C5. C—5.102)

noviembre de
Rodríguez.
(O.—14.985)

A los efectos de oír.reclamaciones opor-
tunas, quedan expuestos al público en la
Secretaria municipal, durante le-f p̂lazos
que se indican, los siguientes documen-
tos:

Dado en Distrito del Boalo, a 5 de di-
ciembre de 1949.

—
El Alcalde, Isidoro

Díaz Escalada.Vallecas, a 1 de diciembre de 1949.
—

El Alcalde, Alfonso Vázquez. (G. C—5.106)ARANJUEZ
Padrón de Edificios y Solares, y Listas

cobratorias, para elejercicio de 1Q50, poj
[plazo de ocho dinm^^^^^^^^^^^^^U

(G. C—4.978) (X.-725)
(X.^760)

Habiendo acordado este Ayunta-
miento contratar, mediante subasta,
**•• servicio de recogida de las basu-
t*ís de la población, y el aprovecha-
miento de las mismas, se hace públi-
co en cumplimiento de lodispuesto en
61 artículo 26 del Reglamento sobre
Contratación municipal, para que en
Plazo de cinco días puedan presentar-
se las reclamaciones a que hubiere lu-
gar, en la inteligencia de que pasado
dicho plazo no será admitida nin-
guna.

LA ACEBEDA

W Padrón y Listas cobratorias de la kp

queza Rústica, por ocho dias.
Expediente -de habilitación de crédito,

sin transfleermcia, núm.* i, por quince
días.

CERVERA DE BUITRAGO Aprobado por eí Ayuntamiento Pleno,
en la sesión extraordinaria celebrada hoy,
el Presupuesto ordinario de Ingresos y
Gastos formado para el próximo año de
1950, . queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por un
plazo de quince días, contados desde el
siguiente a la fecha de este anuncio, se-
gún ordena el artículo 227 del Decreto de
las Haciendas locales , d'e 25 de enero de
1946, para que durante dicho plazo pue-
da ser examinado- por los contribuyentes
de este Municipio y por las Entidades
interesadas, y formularse reclamaciones
ante la Relegación de Hacienda de la
provincia, por cualquiera de las causas

Don Francisco Nogal Gómez, Alcalde-
Presidente de4 Ayuntamiento de este
pueblo de Cervera de Buitrago,
Hago saber: Que en sesión del día de

la fecha ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento el Presupuesto formado para el
inmediato año 1950 y las Ordenanzas de
exacciones, y se exponen al público en
la Secretaría de esta Corporación, por
término de quince días, contados desde
el siguiente a la fecha de este edicto,
según ordena el artículo 227 del Decreto
de las Haciendas locales, fecha 25 de ene-
rode 1946, a fin de que pueda ser exa-'
minado por los contribuyentes de este

Rascafría, a 3 de diciembre de 1949.
—

El Alcalde (ilegible).
(G. O—5.041) (X.—734)

TALAMANCASDE JARAMA
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

Aranjuez, 10 de diciembre de 1949El Alcalde, Carlos Richer López.
(G. C.—5.098) (O.— 14-988)

Hace saber: Que en sesión del día 30
del pasado mes de noviembre ha sido
aprobado' por este Ayuntamiento el Pre-

de Talamanca de Jarama
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cretaría ele La .Magistratura el imn*I
te del 10 por ioo del avalúo de i,I
bienes que se expresan seguidj

que se indican en el artículo 229 del ci-
tado Decreto y por las personas que enu-
mera el artículo 228 de la misma Ordte-

Dos sillones haciendo juego.
Un armario archivador, de madera

corriente.

madera de haya. Cinco mesas redon-
das de madera, de pino, de las llama-

das de restaurante. Veinte sillas de
madera barnizadas en nogal. Un trin-
chero de madera de nogal, con puer-
tas de cristal. Una vitrina de cristal,

en forma de aparador.

nación Un reloj artístico* tipo antiguo, de
bronce.

mente
La Acebeda, .^ de diciembre de 1949.

—
El Alcaide, Yictoriano^SanzH

5-°4-H Un fichero de hierro con. cinco ca-
Bienes que se subastan

\u25a0*. X.—747)

RIBAS Y VACIAMADRID
jones.

XTna vitrina exposición de seis
puertas de corredera, con cristal.

-
Una mesa de taíler.

Un torno, marca «Hispano, <je
1,50 metros entre puntos, 15.C00 pe.Todo ello tasado pericialmente en

dos mil seiscientas pesetas.
Para el acto del remate, que tendrá

lugar en la Sala de audiencia de esta
Magistratura de Trabajo núm. 5, si-
ta en el paseo del General Martínez
Campos, 23, se ha señalado el día 29
de dieciembre corriente, y hora de las
once de su mañana, bajo las siguien-
tes

Se hallan terminados y expuestos al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por píazo de quince días, a efec-
tos de reclamaciones, el Presupuesto mu-

>mo las Orden anzas^r^^J

setas

\u25a0Cuatro cámaras frigoríficas «Rey.
ca», modelo- 1949, con compreso!
«Revea» de un cuarto de caballo, de

Una vitrina exposición de tres puer-
tas corredizas y otras tres de madera.

Un cjlándro de trece centímetros
con motor de un HP. vmedio.

160 decímetros; cúbicos, de capacida*.
números 512, 514 y 515. y la cuarta

Ocho mesas de platero sin numeración, 40.000 pesetas
HRibáis y Vaciamadrid, 7 de diciembre
de 1949.—El Alcalde (ilegible).
-<G. C—5.046) (X.—746)

Una máquina de taladrar de me-
tro y medio de alta, sin marca, con
motor eléctrico de un HP. de fuerza.

Seis sopletes de mano.
Una pulidora con un motor de un

caballo eléctrico.

Dos cafeteras industriales '«Rev-
ea», modelo C 8, de ocho portas cada
una, nuevas, 40.000 pesetas.

MORALZARZAL Condiciones Dos cafeteras «Revea», modelo
C/4, de cuatro portas cada una, nú-
meros 636- y 638, nuevas, 20,000 pe-

Este Ayuntamiento de mi presidencia,
en sesión celebrada el día de hoy, acordó
por unanimidad aprobar el Presupuesto-
municipal ordinario para el ejercicio.de
1950, así como las Ordenanzas de exac-
ciones municipales que han de regir du-
rante dicho año; todo ello se expone al
público por término dé quince días en
la Secretaría municipal, a efectos de re-
clamaciones.

Primera. Se tomará como tipo de
esta segunda subasta la cantidad de
dos mil seiscientas pesetas, rebajadas
con el veinticinco por ciento (25 por
100), no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes.

setasTodo ello tasado pericialmente en
diecisiete mil pesetas. Dos cafeteras «Reyca», modeló

C/2, de dos portas cada una, núme-
ros. 64S y 670, nuevas, 10,000 pese-
tas*.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en esta Magistratura de Traba-
jo,sita en General Martínez Campos,
número 23, se ha señalado el día 29
de diciembre corriente,' y hora de las
doce de su mañana, bajo las siguien-
tes condiciones :

Segunda. Para tomar parte en la

subasta deberán los licitadores que
pretendan asistir a ella consignar pre-
viamente, en la mesa de esta Magis-
tratura* de Trabajo, el diez por xién-
to de la cantidad que sirve de tipo.

Diez cafeteras «Revea», pequeñas,
tipo «Tati», de una porta cada una!
números 104. 105, 108, 110, 121, 128J
I32". 133- 145 >" 146, nuevas, 15.00c
pesetas.

Moralzarzal, 29 de noviembre de 1949
El Alcalde accidental, Hilario Morato.

(G. C—5.047) (X.-745)

Primera Dos termos acumuladores de 150
litros, (¡Revea», T. R..*/ 150, 4.000

.<>*

Se tomará como tipo de esta segun-
da subasta la 'cantidad de diecisiete
mil pesetas, rebajadas con el 25 por
100, no admitiéndose posturas inferio-
res que no cubran las dos terceras
partes.

Tercera. La consignación del pre-
cio se verificará dentro del tercer día
siguiente al de la aprobación del re-Juzgado de Delitos Monetarios pesetas

Total, 144.000 pesetasEDICTO
Los objetos que se anuncian en es-

te edicto se hallan depositados en po-
der de doña Luisa Barral Cristóbal,
con domicilio en Maestro Victoria,
número 3, tercero derecha, a quien de-
berán dirigirse los que deseen acudir
a la subasta, si lo estiman convenien-
te, y cuyos bienes se hallan en el do-
micilio del ejecutado, calle de Maes-
tro Victoria, 3.

_

mate

Dado en Madrid, a 13 de diciembre
de 1949.— El Secretario (ilegible) .—
El Magistrado de Trabajo, Gabrié
González Bueno.

Por tenerlo acordado en e] procedi-
miento núm. 431, de 1949, que instruyo
por delito de contrabando monetario
contra otros y Manuel Redondo Rega,
de treinta años de edad, estado soltero,
profesión industrial, hijo de Manuel y
de Emilia, natural de Begonte (Lugo),
que tuvo su último domicilio en Madrid,
avenida de José Antonio, núm. 15, piso
segundo, letra B;del cual se ausentó y
se desconoce su actual paradero, por el
presente se cita y emplaza al citado en-
cartado para que en el término de trein-
ta días, contados desde el siguiente al
de la publicación de este edicto, compa-
rezca en este Juzgado de Delitos Mone-
tarios, sito en Madrid, plaza de Colón,
húmero 4 (Casa de la Moneda), a fui
de recibirle declaración en el expediente
referido, con la advertencia de que en ca-
so de no verificarlo dentro del plazo que
se le señala, se le declarará en rebeldía y
se fallará el expediente sin ser oído.

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores que deseen asis-
tir a la misma consignar previamente,
en la mesa de esta Magistratura de
Trabajo, el 10 por 100 de la cantidad
que sirve, de tipo.

(C.-4.967

Audiencia Territorial de Madrid

Y para su inserción en el Bouetín
Oficial de la provincia de Madrid y
su publicación en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura de Trabajo,
número 5, expido el presente en Ma-
drid, a trece de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y nueve.

—
El Ma-

gistrado de Trabajo, G. Queipo de
Llano. (Firmado y rubricado.)— -Ante
mí, el Secretario, P. H., Fernando M.
Molla. (Firmado y rubricado.) — Es-
copia. —Fernando M.Molla.

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.
Certifico :Que en los autos segui-

dos en el Juzgado de primera instan-
cia de Alcalá de Henares, por la Com-
pañía LTrbanizadora Popular, S. A.,
con dbn Francisco Martín de Diego,
sobre reclamación de pesetas, se lia

Tercera
La consignación del precio se ve-

rificará dentro del tercer día siguien-
te al d'e la aprobación del remate.

iLos objetos que se anuncian en este
edicto se hallan depositados en poder
de don Eugenio Salgado, con dóífli-
cilio en Doctor Fourquet, núm. 22, a
qu'en deberán dirigirse las personas
que quieraní asistir a la subasta y de-
seen examinarlos, y los cuales se en-
cuentran en el domicilio del ejecutado.

Y para que sirva para su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia
y en el tablón de_ anuncios de esta
Magistratura expido la presente en
M|adrid, a 13 de diciembre de 1949.

—
El Magistrado de Trabajo, firmado y
rubricado: G. Queipo de Llano.—Él
Secretario, P. H., Fernando M. Mo-
lla.

—
Es copia: Fernando M. Molla.

dictado por la Sala tercera de lo C
vil de esta Audiencia Territorial
sentencia cuyo encabezamiento y p£

te dispositiva dicen así :Madrid, 9 de diciembre de 1949.
—

-El
Juez de» Delitos Monetarios, José Villa-
rias Bosch.

(C.-4.965)
Sentencia número 15°.

(G. C—5.139) (B.-6.328)
En Madrid, a dos de didembre d

mil novecientos cuarenta y nueve.-Magistratura de Trabajo núm. 6,
Habiendo visto los presentes autos de
juicio ejecutivo remitidos en virtud de
apelación por el señor Jufez de prime-
ra instancia de Alcalá de Henares y
seguidos entre partes : de la una, co-
mo demandante y apelada, la Compa-
ñía UYbanizadora Popular, S. A.»
no constando en autos su vecindad,

Magistratura de Trabajo núm. 5, de Madrid
de Madrid Don Gabriel González Bueno, Ma-

gistrado de Trabajo de la. núme-EDICTOS
ro 6, de esta capital

Don Gonzalo Queipo de Llano y
Buitrón, M'agistrado de' Trabajo
número 5, de esta capital y su pro-

Hago saber \u25a0 Que en las diligen-
cias ejecutivas que se tramitan en
esta Magistratura de Trabajo núme-
ro 6, seguidas con el núm. 78, de
1948, a instancia de la Inspección
Provincia! de Trabajo, contra don
Santiago Tarodo Fortis, en reclama-
ción sobre descubierto de cuotas de
Seguros Sociales, en previdencia del
día de la fecha he acordado sacar a
pública subasta, por término de ocho
días hábiles, los bienes embargados
a] expresado deudor, los cuales se de-
tallan a continuación y se encuentran
depositados en la calle de Villanue-
va, núm. 3, señalándose para el re-
mate de dicha subasta el día 9 de ene-
ro próximo, a las doce de su maña-
na, en la Sala Audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo, sita en Martí-
nez Campos, núm. ¿t,; adv'-rtiéndose:
Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la
tasación y que, para intervenir en la
referida subasta, deberán los lieitádd-
res depositar previamente en la Se

(C—4.966)

que no ha comparecido en esta Su
rioridad, por lo que respecto de

vuncía.
Hago saber :Que en esta Magistra-

tura de Trabajo núm. 5 penden autos
reseñados al núm. J95, de- 1949, de
exacción por vía de apremio de descu-
biertos de subsidios familiares y cuo-
ta sindical, seguidos a instancias de
la Inspección Provincial de. Traba jo,
contra la empresa «Viuda dé López y
Compañía», S. L., establecida .en
Doctor Fotirquet, núm. 22, he acorda-
do la venta en pública subasta, por
\u25a0segunda vez y término de ocho días,
de los bienes embargados al ejecuta-
do, y que son los siguientes:

Don Gonzalo Queipo de Llano y Bui-
trón, Magistrado de Trabajo núme-
ro cinco, de esta capital y su pro-

misma se entienden las actuacio
con los estrados del Tribunal, y de la

otra, como demandado y apelante-,
don Francisco Martín de Diego, ma-
yor de edad, casado, empleado y veci-

no de Yicálvaro, a quien defiende el

Letrado don Ramón Borja Antón y

representa ei Procurador don F^ncis-
co Monteserín, sobre reclamación de

cuarenta y dos mü pesetas de princi-
pal, intereses legales y costas,

vmcia

Hago saber :Que en esta Magistra-
tura de Trabajo númer 5 de mi car-
go penden autos de exacción por la
vía de apremio de descubierto de Sub-
sidio de Vejez y Seguro de Materni-
dad, seguidos a instancias de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Ma-
drid, contra la Empresa «Celestino
Junquera García» ;y en providencia
dictada en los mismos he acordado la
venta en pública subasta por segun-
da vez, y término de ocho días, de los
bienes embargados al ejecutado, con-
sistentes en :

Fallamos
Una máquina de escribir, marca

«Smith Premier», doble teclado. Que debemos confirmar y confir-
mamos íntegramente la sentencia ape-

lada y que dictó en los presentes au-

tos eíJuez de primera instancia de
-

cala de Henares, con fecha veintinue-
ve de noviembre de mil novecief"^
cuarenta v ocho, mandando segu' r

ejecución" adelante hasta hacer tran

Una mesita para máquina'de escri-
bir, de rnadera de nogal.

-Dos mesas para oficina, de madera
corriente.

LTn armario de un cuerpo, de ma-
dera de castaño, tipo antiguo, con
luna. I"na consola o coqueta, forma
riñtín, con tres cajones y con luna, de

Un sofá de dos plazas, bastanteusado
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Imate de los bienes embargados a

|Francisco Martín de Diego, y

n su producto, entero y cumplido
<t0 a la Sociedad Urbanizadora Po-
jar S. A., de la cantidad de cua-

nta' y dos mil pesetas de principal,

tereses legales de esta suma desde la

-ha de la presentación de la deman-
imás las costas del juicio, a todo lo
al condenamos a dicho ejecutado.—
;¡por esta nuestra sentencia, que a

ás de notificarse en estrados y lia-
rse notoria por edicto, se publicará
encabezamiento y parte dispositiva

haber lugar al interdicto de recobrar
la posesión -instado contra don JoséOlmedo Fernández y doña Teresa
Herrera, a los que se absuelve de la
misma, imponiendo las costas del jui-
cio a la Sociedad demandante.— Así
por esta nuestra sentencia, que por ia
incomparecencia de doña Teresa He-
rrera y don José Olmedo Fernández
se publicará en la forma que la Ley
previene, de no solicitarse notifica-
ción personal dentro del término de
tercero día, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos. — Luis Casuso.—
Francisco Soriano.— Carlos Calamita.
Esteban Samaniego. (Rubricados.)

r* betnos confirmar y confirmamos la
sentencia dictada en veintiocho ce oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y
ocho por el Juez de primera intancia
número dieciocho, de los de esta capi-
tal, por lá que se desestima la deman-
da interpuesta por la representación
de don Luis Manes Sanfrutos, contra
don Luis Gimeno Lizana. Luego que
Ja presente quede firme, comuniqúese
ia misma por medio de las oportunas
certificación y carta orden al Juzgado
inferior, para que lleve a efecto lo re-
suelto, con devolución- de los autos
originales a su tiempo remitidos.

quien representa "el Procurador don
Félix Alonso Serna y defiende el Le-
trado don Emilio Tornes, contra don
Mariano Hernández Corral, mayor de
edad, ingeniero, vecino de Madrid,
demandado, apelante, representado
por el Procurador don Bernardo Fei-
jóo y defendido por el Letrado don
Antonio Taboada, y contra don Ma-
teo Marinos, mayor de edad, vecino
de Canillas, que no ha comparecido
en esta segunda instancia, por lo eme

tan entendido en cuanto al mismo
diligencias con los estrados del

Tribunal, sobre resolución de contra-
to por subarriendo,

y el Boletín Oficial de esta*provin-
S| por la rebeldía de la Compañía

!rbanízadora Popular, S. A., lo pro-
unciamos, mandamos y firmárnos-

os Casuso.— Francisco Soriano.—
'arlos Calamita.

—
Esteban Sama-

iego. (Rubricados.)

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia del demanda-
do apelado, don Luis Gimeno Lizana,
se notificará en estrados y publicará
su encabezamiento y parte dispositiva
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, de no interesarse la notifica-
ción personal dentro de segundo día,
definitivamente juzgando, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

—
Francisco Arias.

—
Obdulio Siboni

Cuenca.
—Elpidio Lozano.

—
Luis Sal-

cedo Ausó.
—

Pedro M. Marroquín.
(Rubricados.)

FallamosPublicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia que antecede por el ilustrí-
simo señor Presidente de lá Sala, don
Luis Casuso y Obeso, Ponente que ha
sido en estos autos, estando celebran-
do en el día de hoy sesión pública la
misma, de lo que, como Secretario,
certifico.

—Madrid, veintitrés de no-
viembre de mil novecientos cuarenta
y nueve.— Joaquín Salcedo. (Rubri-

Que revocando la sentencia apela-
da,- declaramos la nulidad de todo lo
actuado a partir de la diligencia de
emplazamiento en el Juzgado munici-
pal de Canillas, devolviendo los autos

con certificación de la presente, a és-
te, para que tramite y resuelva el jui-
cio con arreglo a derecho.

Pubilcación

Leída y publicada ha sido la ante-

or sentencia por su Ponente, el Ma-
rrado don Carlos Calamita, Ponen-

e que ha sido en estos autos, hallán-

ase celebrando sesión pública la Sala
ercera de lo"Civil,acto seguido de su

\u25a0renunciamiento, de que certifico
—

\nte mí, Juan M. Corujo. (Rubri-
:ado.)

Y para su inserción en el Boletín
jficial de esta provincia, por la re-

sidía de la Compañía Urbanizadora
Popular, S. A-, expido la presente,
}ue firmo en Madrid, a- siete de di-
\u25a0iembre de *mii novecientos cuarenta
v nueve.—El Oficial de Sala, José

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia del demanda-
do apelado don Mateo Marinos, se no-
tificará en estrados y publicará su en-
cabezamiento y parte dispositiva en el

Boletín Oficial de esta provincia, de
no interesarse la notificación personal
dentro de segundo día, definitivamen-
te juzgando, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

—
-Francisco Arias.

Obdulio Siboni Cuenca.— Elpidio Lo-

zano.—Luis Salcedo Ausó.
—

Pedro
Mi Marroquín. (Rubricados.)

cado.)
Corresponde a la letra con su origi-

nal, a que me remito y de que certi-
fico. Y para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, por
la rebeldía de los demandados doña
1cresa Herrera y don José Olmedo
Fernández, cumpliendo lo mandado,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a seis de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y nueve.

—
El Se-

Publicación

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor don Pedro Ala-
ria Marroquín de Tovalina, Magis-
trado de la Sala primera de lo Civil
de esta Audiencia Territorial y Po-
nente que ha sido en los autos a que
la misma se refiere, estando la indi-
cada Sala celebrando sesión pública
en Madrid, en el mismo día de su fe-
cha, de lo que, como Secretario, cer-
tifico.

—
Javier S. Pacheco. (Rubri-

cado.)

ernández. cretario de Sala, Joaquín Salcedo I'ublicación

ÍG. C—5-074.) (C—4-946) (G, C.-5-IU) (C—4.961) Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor don Luis Sal-
cedo Ausó, Magistrado de la Sala pri-
mera de lo Civil de esta Audiencia
Territorial y Ponente que ha sido en

los autos a que la misma se refiere,
estando la indicada Sala celebrando
sesión pública en Madrid en el mismo
día de su fecha, de lo que, como Se-
cretario, certifico.

—
Javier S. Pache-

co. (Rubricado.)
Lo relacionado es cierto y lo inser-

to concuerda con sus originales res-
pectivos, a que me remito y de que
certifico.

Lo relacionado es cierto y lo inser-
to concuerda con sus originales res-
pectivos, a que me remito y de que

Don Joaquín Salcedo Turmo, Secre-
tario de Sala de la "Audiencia Te-
rritorial de Madrid.
Certifico :Que en el rollo de los au-

tos seguidos en elJuzgado de prime-
ra instancia de Alcalá de Henares por
la Sociedad Lehideva Abisinia, con
doña Teresa Herrera y otro, sobre re-
cobrar la posesión de fincas en Vicál-
varo, se ha dictado por la Sala terce-
ra, de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

Sentencia mím -143
En ia villa de Madrid, a veintitrés

(te noviembre de mil novecientos
cuarenta y nueve.— En los autos in-
terdíctales que penden ante esta Sa-
la, remitidos en virtud de apelación
por el Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares, seguidos entre
partes :de la una, como demandante
V apelante, la Sociedad Lehideva-
Abisinia, domiciliada en esta capital,
defendida por el Letrado don Fernan-
do Ruano y representada por el Pro-
curador don Germán Moreno Gutié-
rrez ; y de la otra, como demandados
y apelados, doña Teresa Herrera, ma-
yor de edad-v de esta vecindad, y don
José Olmedo Fernández, mayor de
edad, viudo, industrial, y de esta ve-

cindad, ambos representados por los

estrados del Tribunal, por su iv»*~

parecencia, sobre recobrar la posesión

Don Javier Sánchez-Pacheco y Pe-
reira, Secretario de Sala de la Au-
diencia Territorial de,Madrid.
Certifico : Que en el rollo de los

autos que procedentes del Juzgado de
primera instancia número dieciocho,

de los de esta capital, se siguen por
don Luis Mañas Sanfrutos, con don
Luis Gimeno Lizana, sobre resolución
de contrato de arrendamiento y otros

extremos, se dictó.por la Sala la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es como sigue :

certifico
Y para que conste, y en cumpli-

miento de lo mandado por la Sala re-
mitir al Excmo. Sr. Gobernador Ci-
vil de esta provincia, para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la mis-
ma, expido v firmo la presente en
Madrid, a dos de diciembre de milno-

vecientos cuarenta y nueve.
—

El Se-
cretario de Sala, Javier Sánchez-Pa-
checo y Pereira. Y para que conste y, en cumpli-

miento de lo mandado por la Sala, re-
mitir al Excmo. Sr. Gobernador Ci-
vil de esta provincia, para .su inser-

ción en el Boí-iETÍN Oficial de la mis*
expido y firmo la presente en Ma-

drid, a veintinueve de noviembre dé
mil novecientos cuarenta y nueve.

—
El Secretario de Sala, Javier Sánchez-

Sentencia número 142 (G, C -5-"9) (C—4-962)

Sala primera* de lo Civil.
—

Seño-
res :Don Francisco Arias Rodríguez-
Barba, don Obdulio Siboni Cuenca,

don Elpidio Lozano Escalona, don
Luis Salcedo Ausó y don Pedro Ma-
ría Marroquín tovalina.

—
En la vi-

lla de Madrid,-a veinticuatro de octu-

bre de mil novecientos cuarenta y

nueve .—Vistos los autos que ante Nos
penden, en virtud de apelación, pro-

cedentes del Juzgado número dieci-
ocho, de esta capital, seguidos con
arreglo a los trámites establecidos por

la ley de Arrendamientos Urbanos,

por don Luis Mañas Sanfrutos, ma-
yor de edad, casado, gestor adminis-
trativo, vecino de Madrid, demandan-
te, apelante, a quien representa el Pro-

curador don Félix Quesada y de-

fiende el Letrado don Eduardo Ol-

medillas Manjón, contra dorrLuis Gi-

meno Lizana, mayor de edad, casado,

propietario v vecino de. esta capital,
demandado,' apelado, que no ha com-
parecido en esta instancia, por loque

se han entendido en cuanto al mismo

las diligencias con los estrados del
Tribunal, sobre resolución de contra-

to de arrendamiento y otros extre-

mos,

Don Javier Sánchez-Pacheco y Pe-
reira, Secretario de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid.

Certifico :Que en rollo de los au-

tos que procedentes del Juzgado de
primera instancia de Alcalá de Hena-

res se siguen por doña Purificación
Oña Muñoz, contra don Mariano

Hernández Corral y don Mateo Mari-
nos, sobre resolución de contrato por
subarriendo, se dictó por la Sala la

sentencia que contiene el encabeza-
miento y parte dispositiva del tenor li-

teral siguiente :

Pacheco
(G. C *

—
5.1 ''*"•' .—4.963)

CÉDULA PE NOTIFICACIÓN ¥ EMPLAZA-

miento

En los autos seguidos por don Juan
Manuel Trillo y Fernández, con don
Mariano Fernández Cañaveral Mora-

leda y otro, y el señor Abogado del
Estado, sobre" declaración de pobreza,
se ha dictado por la Sala segunda de
lo Civil de esta Audiencia Territorial
la siguiente

Sntencía número 146
Sala primera de lo Civil.—Señores:

Don Francisco Arias Rodríguez-Bar-
ba, don Obdulio Siboni Cuenca, don
Elpidio Lozano Escalona, don Luis

Salcedo Ausó v don Pedro Mana Ma-
rroquín de Tovalina.-En la villa de
Madrid, a veintiséis de octubre de mil

novecientos cuarenta y nueve.—Vis-
tos los autos que ante Nos j-enden,
en virtud de apelación, seguidos por

Vos trámites establecidos por la ley de

Arrendamientos Urbanos ante el Juz-
gado-de primera instancia de Alcalá

de Henares, por doña Purificación
Oña Muñoz, cuvas circunstancias no
constan, demandante, apelada, a

Providenciade fincas.

Fallamos Por caducado v perdido el derecho
concedido a don' Mariano Fernández
Cañaveral Moraleda para contestar la
demanda ;y dése traslado de la mis-
ma a don Faustino Fontecha Nieto,

con entrega de la copia simple presen-
tada, para que dentro del término de
seis días la conteste concretamente.
Y por desconocerse el domicilio de di-

cho señor se ha acordado por dicha
Sala, por proveído de fecha dos de

Que sin hacer imposición de las
costas de esta segunda instancia, de-
bemos confirmar y confirmamos la

sentencia dictada por el Juez de pri-
mera instancia de Alcalá de Henares
en ocho de agosto de mil novecientos
cuarenta y ocho, por ía que, desesti-
mando Ja. demanda formulada por el

Procurador don José López Pérez, en

nombre y representación de la Socie-
dad Lehideva-Abisinia, declaró no

Fallamos

Qué sin hacer expresa imposición
de costas en el presente recurso, de-
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diciembre, se haga saber al menciona-
do señor dicho proveído por medio
del Boletín Oficial de esta provin-
cia.

noventa y uno del archivo y doscien
tos quince de la. Sección tercera.

vecientos cuarenta y nueve.
—El Se- I

cretario, Isidro Domínguez.
—

Visto
bueno: El Juez de primera instancia^
Juan HerreraB

co hacerlas a calidad de ceder el
mate.

' re"

Y otra hipoteca, también a favor
del mismo don Martín Estefanía y
Romo, de treinta y un mil pesetas,
por tiempo de cuatro años, a contar
desde pr mero de noviembre de mil
novecientos veinticinco, al interés
anual del ocho per cien so, y diez mil
pesetas más para cost,.^ y gastos, en
su caso, según a ello se obligó tam-
bién el mencionado di 1 Gastón Ber-
ges Gastlarena en escritura pública
por ambos" otorgada ame el Notario
don Pedro Tovar, de fecha dieciséis
de octubre de mil novec entos -vein-
ticinco.—Esta hipoteca causó la ins-
cripción oqtava sobre la misma fin-
ca, al folio doscientos cuarenta y dos
del libro ochocientos noventa y uno
del archivo y doscientos quince de la
Sección tercera.

\u25a0ryue «>s autos y la certificación dí,Píitulos y cargas estarán de maniiW
to en Secretaria,- entendiéndose mttodo Imitador acepta como bastamlla titulación ;y vastante

Que las cargas o gravámenes a*-*-,
tenores y los preferentes al créditodel actor continuarán subsistentesentendiéndose que el rematante l0Iacepta y queda subrogado en la responsabihdad de los mismos, sin de¿

extinción el p*-~^ rV,

Y para que sirva de cédula de no-
tificación y emplazamiento ordenado
a don Faustino Fontecha Nieto, pon-
go la presente, que firmo en Madrid,
a siete de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y nueve.

—
El Oficial de

Sala, Francisco Cadenas.

(A.—12.356),

JUZGADO NUMERO 7
cédula de emplazamiento

En este Juzgado de primera instan-
cia número siete, de esta capital, se
siguen autos de juicio declarativo de
mayor cuantía instados por el Procu-
rador don Federico Fontela de la
Cruz, en nombre de doña Josefa Bra-
vo.Ballesteros, como representante le-
gal de su menor hija Rosa-María Bra-
vo Ballesteros, contra el Excmo. se-
ñor Fiscal de la Audiencia y los here-
deros desconocidos de don Francisco
Gómez Alcalá, posibles perjudicados
en el procedimiento, sobre reconoci-
miento de hija natural ; en cuyos au-
tos, por providencia de este día, se ha
acordado emplazar a los demandados
para que dentro del término de nue-
ve días improrrogables comparezcan
en ios autos, personándose en forma.

(G. C-5.073) (c—4.945*

PROVIDENCIAS JUDICIALES remate

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Madrid, catorce de diciembre demil novecientos cuarenta y nueve —
El Secretario, Manuel Cornelias.— ElJuez de primera instancia (ilegible).

(A.—12.360)
JUZGADO NUMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

edicto

En virtud de providencia dictada
con- esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número des, de esta
capital, sito en la calle del General
Castaños, número uno, en* los autos
promovidos por doña María Manso
Ferrer, representada por el Procura-
dor don José Luis García López,
contra don Eugenio López Avila, so-
bre depósito de mujer casada, se ha
señalado, para llevar a efecto la cons-
titución de dicho depósito y demás
diligencias, inherentes al,mismo, el
día nueve de enero del año próximo,

'

a las once horas, en el local de este
Juzgado, y se ha acordado citar al
marido,, en atención a desconocerse
su actual domioilio, por medio de
edictos publicados en los * Boletines
Oficiales» del Estado y cié ota- pro-
vincia, con e| apercibimiento ele que
se practicarán dichas diligencias,' sin
más citación, aunque no concurra.

Solicitándose por la actora en su
escrito inicial del expediente que, de-
clarándose prescritas las acciones hi-
potecarias dimanantes.de las referi-
das inscripciones séptima y octava, se
ordene sus respectivas cancelaciones,
liberándose así la finca hipotecada d'e
cuantas responsabilidades se le im-
pusieron por virtud de tales inscrip-
ciones, y que se la expida testimonio
de la resolución una vez *sea firme,
para que se lleven a efecto, aquellas

s ;y en cuvo* expediente
* dictado ia providencia que, li-

copiada, es como sigue:

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

Por virtud de lo acordado por el se-ñor Juez de primera instancia núme-ro quince, de Madrid, en providencia
de este día, dictada en autos, inciden-tales número cuatrocientos setenta yocho, de mil novecientos treinta y
uno, promovidos por el Procurador
señor B. Moreno, en representación
de doña Isabel-Emilia Escobar Escri-
bano, contra otra, y don Manuel Cos-
tales Nava, de ignorado paradero, so-bre declaración de pobreza, se confie-
re traslado de dicha demanda con em-
plazamiento a dicho demandado se-
ñor Costales, a fin de que dentro del
término de nueve días pueda compa-
recer en autos, personándose y con-, testando a la demanda, expresándole
que las copias simples las tiene a su
disposición en la Secretaría de este Juz-gado, y que sUno comparece después
de este emplazamiento, que por su ig-
norado paradero se verificará por me-
dio de edicto publicado en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, se
le tendrá por decaído de su derecho y,
dándose por el misino por contestada
la demanda, continuará ésta su curso
con la sola oposición del señor Aboga-
do del Estado.

Y por medio de la presente, que se
publica en el Boletín Oficial de la
provincia, se emplaza a los desconoci-
dos herederos demandados de don
Francisco Gómez Alcalá, a .los fines
y términos acordados, previniéndoles
que si no comparecen les parará el
perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.

Providencia Madrid, a ro de diciembre de 1949.El Secretario, José María López-
Orozco.

Juez, señor Herrera Reyes. —
Ma-

drid, cinco cíe diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y nueve.

—
\u25a0 Dado

cuenta ;y vista la ratificación que an-
tecede, se tiene por parte en este pro-
cedimiento, en su propio nombre y
representación, a doña Palmira Mon-
tañés Barrios, entendiéndose con la
misma las sucesivas diligencias; se
tiene por promovido el expediente de
liberación de gravámenes que en el
anterior escrito se formula, que se
sustanciará con sujeción a las reglas
establecidas en el artículo doscientos
diez de la vigente ley Hipotecaria, en
relación* con los trescientos nueve al
trescientos once de su Reglamento, y,
en su virtud, siendo desconocidos ía
existencia y domicilio de don Martín
Estefanía y Romo, titular de los
asientos cuya liberación se pretende,
así como el de sus causahabientes,
cíteseles por medio de edictos, en los
que se insertará la petición de la ac-
tora, los que, además de fijarse e* el
sitio público de costumbre de este
Juzgado, en los tablones de anuncios
del Excelentísimo Ayuntamiento dé
esta capital y en los del Juzgado mu-
nicipal número tres, a que pertenece
el distrito de Buenavista, donde se
halla enclavada la finca sobre la que
pesan aquellos gravámenes, se pu-
blicarán* en el Boletín Oficial de esta
provincia, para que comparezcan an-
te este Juzgado, en el plazo de diez
días, a alegar lo que a su derecho
convenga, a contar desde la fecha de
la publicación de dichos edictos, los
cuales se entregarán, con los oportu-
nos despachos y para su curso, a di-
cha interesada.— .Lo mandó y firma
Su Señoría; doy fe.

—
Herrera.

(C-—4-960)

JUZGADO NUMERO 14

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, a fin
de que sirva de cédula de citación en
forma a" don Eugenio López Avila,
expido el presente, con el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a
veintitrés de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y nueve.

—
El Secre-

tario, Antonio Yáñez.-— Visto bue-
no: El Juez de primera instancia,
R. Bono.

EDICTO

Por el presente, y;en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por
el señor Juez de primera instancia
número catorce, de esta capital, en
los autos de procedimiento especial
sumario que se siguen a nombre de
don Pedro Magro Ricote, contra don
Domingo Ruiz García de iLomana,
sobre reclamación de un crédito hi-
potecario, se saca a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, tér-
mino de veinte días, por lomenos, y
precio de doscientas mil pesetas., fi-
jado en la escritura de préstamo, la
finca hipotecada, que es la siguiente :

«Hotel sito en elJardín de la Rosa,
que mide_ una superficie de dos mil
trescientos veinte pies cuadrados con
cincuenta y ocho centésimas, equiva-
lentes a ciento ochenta metros die-
cisiete centímetros cuadrados, de los
cuales el hotel, edificado a dos plan-
tas, ocupa sesenta y dos metros seis
centímetros cuadrados, y el resto, o
sean ciento dieciocho metros once
centímetros cuadrados, se destina a
jardín. Linda toda la finca: por elfrente, con terrenos del señor GarcíaMolinas; por la derecha, entrando,
don Pedro Calabuig ;por la izquier-
da, propiedad de doña Josefina Du-
cando, y por laespalda, propiedad dedon Juan Francés.»

Y con el fin de que él presente sir-
va de emplazamiento al demandado
en ignorado paradero don Manuel
Costales Nava, es dado en Madrid, a
cinco de diciembre de milnovecientos
cuarenta y nueve.

—
El Secretario, Ni-

colás Cortés.
—

ElJuez de primera ins-
tancia (ilegible). \u25a0

C.-5.o59)l

(A.—12.354)

JLZGADO NUMERO, 4
EDICTO

En este Juzgado.de primera instan-
cia número cuatro, de esta capital, se
sigue expediente promovido por do-
ña Palmira Montañés. Barrios, sobre
liberación de gravámenes -existentes
en la finca de su propiedad, hotel sito
en está capital y su calle "de.Cara
na, número treinta y cinco moderno,
¡Sí_ciiyos gravámenes son* los sig*u ien-

(C—4.944)

J UZGADO ,NUMERÓ 16

Don 'Gervasio Méndez-Castrillón Fer-
nández, Juez de primera instancia
del número dieciséis, de esta ca-
pital.

EDICTO

tes

Una hipoteca a favor de don Mar-
tín Estefanía Romo, en garantía del
pago de diez mil pesetas a- que con el
mismo se obligó el entonces propie-
tario del inmueble don Gastón Ber-
ges Gastiarena, con más intereses de
dicho capital a razón del ocho por
ciento anual, y dos mil quinientas pe-
setas fijadas para costas, en escritu-
ra pública entre ambos otorgada en
dieciséis de octubre de mil novecien-
tos veinticinco, ante el Notario don
Pedro Tovar, en la que se fijó como
plazo para el cumplimiento de dicha
obligación el de cuatro años.

—
Esta'hipoteca causó en el Registro de la

Propiedad del Norte la inscripción
séptima de la finca de que se trata y
que es la número cuatro mi! cuatro-
cientos cuarenta, al folio doscientos
cuarenta y uno del libro ochocie

-Por el presente hago saber: Que
en este Juzgado de mi cargo se tra-

mitan autos por el procedimiento ju-
dicial sumario del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,
promovidos por el Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacio-
nal, representado por el Procurador
don Manuel Antón Garrido, contra
don Pedro, don -Luis y doña Joaqui-
na Arce Rueda, sobre reclamación
de un crédito hipotecario, en cuyos
autos, en providencia de este día, he
acordado la venta en -.pública subas-
ta, por segunda vez, término de vein-
te días hábiles de antelación y P°r
el tipo del setenta y cinco por cien-
to de la primera, dé la finca hipote-
cada, que hoy pertenece a la Socie-
dad Mercantil Inmobiliaria Anónima
denominada «Inmobiliaria Urbis», st-

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante eljuzgado
de primera instancia número catorce
sito en la calle del General Castaños'número uno, se ha señalado el día
dieciséis de enero próximo, a las do-ce horas; anunciándose por medio
del presente y previniéndose:

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignarpreviamente el diez por ciento, por
lo menos, del precio.

Que no se admitirán posturas que
no cubran el expresado tipo, pudien-

Ante mí, Isidro Domínguez.— .(Ru-
bricados.)

Y para que sirva de citación en le-
gal forma a don* Martín Estefanía y
Romo, titular de los asientos cuya li-
beración se pretende, así como a sus
causahabientes, expido el presente
para su inserción en ej Boletín Ofi-
cial de esta provincia, que firmo, con
el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a cinco de diciembre de mil no-

guíente
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(djna casa sita en esta capital, ca-
]le de Benito Gutiérrez," número nue-
ve provisional, barrio d'e la Moncloa,
distrito judicial y municipal de Pa-
lacio, correspondiente al Registro de
la Propiedad de Occidente. Linda:
al Norte o testero, en línea de ocho
metros sesenta y dos centímetros, con
una finca propiedad de los herederos
de don Vicente Onsindia ; al Sur, o
sea su fachada principal, en línea de
ocho metros sesenta y cuatro centí-
metros, con la calle de Benito Gu-
tiérrez ;al Este o medianería derecha,
en linea de treinta y siete metros se-
senta y cinco centímetros, con un so-
lar propiedad de don Jos-si' Bacina ;al
Poniente o medianería izquierda, en
línea de treinta y siete metros seten-

él día veinticinco de enero del año
próximo, a las once horas, y se lle-
vará a efecto bajo las condiciones si-
guientes :

-
JUZGADO NUMERO 17 sada suma, sin cuyo requisito no se-

rán admitidos, pudiéndose hacer el re-
mate en calidad de cederlo a un ter-
cero.

EDICTO

Eñ virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción número dieci-
siete, de esta capital, én providencia
de esta, fecha, en la pieza separada pa-
ra hacer efectiva la fianza adjudicada
al Estado, prestada por Anastasio He-
rranz Segovia, a favor del procesado
en causa por estafa número cuarenta
y cuatro, de mil novecientos treinta
y nueve, Manuel Velasco Olmedo, ha
acordado se proceda nuevamente a la
venta en pública y segunda subasta,
y con la rebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación,' por tér-
mino de ocho días, de los bienes em-
bargados al fiador Anastasio Herranz
Segovia, consistentes en los enseres de'
una panadería que se describen en el
informe de tasación, cuyos bienes se
hallan -depositados en poder de expre-
sado fiador, domiciliado en la calle de
Bravo Murillo, número sesenta y tres,
de esta capital.

Primera
Servirá de tipo para la subasta el

setenta y cinco por ciento del, de la
primera, o sea la cantidad de seis-
cientas mil pesetas, sin que se pueda
admitir postura alguna inferior a este
tipo. .

Madrid, a cinco de diciembre de
mil novecientos cuarenta y nueve.

—
El Secretario (ilegible).—Visto bue-
no :El Juez de instrucción (ilegible).

(C—4.953)

Segunda JUZGADOS MUNICIPALES
Que para tomar parte en el rema-

te deberán consignar previamente los
licitadores, en el Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento del tipo de venta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

PUENTE DE VALLECAS
EDICTO

Don Jaime Santos Briz, Juez munici-
pal propietario del Juzgado munici-

ta y siete centímetros, con una finca
propiedad de don Elido González
Mateo. Las expresadas líneas cons-,
tituyen el perímetro del solar, for-r
mando un cuadrilátero, cuya superfi-
cie, geométricamente medida, es de
trescientos veinticinco metros cuadra-
dos ochenta y seis decímetros y cua-
renta y ocho centímetros, también
cuadrados. Consta la casa de planta
baja, que comprende el portal, ves-
tíbulo, portería y vivienda para el
mismo ;lavaderos en los patios para
uso de los inquilinos; caja de esca-
lera y dos habitaciones interiores de
alquiler ; pisos entresuelo, primero y
principal, divididos cada uno en cua-
tro viviendas ;piso segundo, dividi-
do en dos viviendas y una -azotea, y
por último, piso tercero, dividido
también en dos viviendas, con sus
correspondientes azoteas "en la* pri-
mera crujía.» ,- -

pal del Puente de Vallecas,
Tercera

Hago saber ;Que en este Juzgado,
y a instancia de doña Constantina
Méndez, en su propio nombre y en
representación de sus hijos menores
de edad Esther y Raúl Montes Mén-
dez, y de don Mateo Montes Mén-
dez, representada por el Procurador
de los Tribunales don Santiago Jimé-
nez Trincado, se siguen autos de pro-
ceso de cognición contra otro y señora
viuda de don Julián Pradera, cuyo

nombre y apellido se desconocen, así
como su domicilio y residencia actual,
.sobre resolución de contrato de arren-
damiento del cuarto principal derecha
de la finca número veintitrés de la
calle de Martínez de la Riva, de este
término, en los cuales autos, y por'

providencia de este día, he acordado
emplazar, dando -traslado de la de-
manda, a la expresada demandada,
por término de seis días hábiles, como
se verifica por medio del presente, ba-
joapercibimimento de que si a la mis-
ma no contesta en forma en el plazo
expresado, será declarada en rebeldía.

Que los autos yia certificación de!
Registro de lá Propiedad a que se
refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de' la ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría del refrendante.

Cuarta
Para cuya subasta, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día veintisie-
te de enero próximo, a las once de su
mañana, bajo las siguientes

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta "como Jbastante la titula-
ción

Quinta
Y que las cargas o gravámenes

anteriores y ic,s preferentes, si los
hubiere, a] crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
ios mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Condiciones
Primera

Servirá de tipo para esta segunda
subasta la cantidad de ciento noventa
y dos pesetas setenta y cinco cénti-
mos, o sea el setenta y cinco por cien-
to del precio que sirvió para la pri-
mera subasta, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de expresado tipo.

Dado en Madrid, a veintinueve de
noviembre de mil noveciento/s cua-
renta y nueve, para su publicación
en el Boletín Oficial de la provin-
cia.—El .Secretario, M. Gómez de
Parada.

—
El Juez de primera instan-

cia, Gervasio Méndez-Castrillón Fer-

Es en el Registro dé -la Propiedad
finca número mil novecientos Segunda

Para el acto del remate, que ten-
rá lugar en la Sala Audiencia de
*te Juzgado (General Castaños, nú-
ero uno, segundó), se ha señalado

tunee Para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previa-
mente, en el Juzgado o establecimien-
to público destinado al efecto, el diez
por ciento, por lo menos, de la expre-

nández
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, en cumpli-
miento a lo acordado, expido el pre-(A—12.355)..

DIPUTACIÓN. PRO VINOAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

meros 1.872 y 2.191, por 10.000 'pesetas cada uno, «Para otros
stos de sostenimiento)) : todos del .corriente año.

de la celebración en esta fecha de la Concentración Nacional ; de-
clarando de abono su importe con cargo al capítulo XVIII,artículo
único de «Impn rigente Presupuesto de (

370. Acceder a 1.. solicitado por don Julio Paniagii , Di-
rector del Grupo Escolar «Luis Moscafd rr do-
nativo de i.oi «ara sufr nados con
motivo de la preparación y celebrs * "omunión de.
los na dicho Grupo Es« aclara
de ab* Icapítulo XVIII. Imprevis-

iestQ de <

392. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
s, cuentas rendidas por el señor Director del Hospital de San Juan- Dios, acreditando la inversión de los siguientes libramientos :Nú-
ero 2.192, por 4.000 pesetas, «Para -adquisición y reparación de
a*biliario»; número 2.193, Hor 6.000 pesetas, «Para utensilios de
>ciná, comedor, enfermerías y dormitorios»; número 2.456, por pe-
tas 13.100, «Para gastos de alimentación»; número 2.457, Por I4I
cias, «Para botica, droguería y ortopedia», y número 2.458, por
x> pesetas, «Para gastos indeterminados» ;todos del corriente año. 3-So. Conceder a dona Ana Y ntidad de

300 pesetas pa pueda atender obten-
ción del títui* ;C¡, en

Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-. cuentas rendidas por el señor Administrador del Asilo de An-
nos, de Aranjuez, acreditando la inversión de los siguientes li-
imientos: Números 580 v 2.523, por 1.000 y 1.250 pesetas, «.Para
demás gastos no concertados cjue acuerde satisfacer la Comisión

stora» ;'los.dos del corriente año.

aleación a su precaria situación cconomi^^^^^^
importe con cargo- ai capítulo X,artículo i
Presupuesto de <

tío su
27_ (i*

381. Acceder a la petición forma \u25a0
concediendo'. auda econóra
gasto- a hijo G *jue cursa
el primer año de Sacerdocio en el Seminario ! Madrid,
en atención a su gran aprovechamient* cantidad
de 1.500 pesetas se declara de obono con ci irfícu-
lo 12, concepto núm. 274 del vigente Fresupia

Minguito

394- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
cuen tas 'rendidas por el señor Jefe de los Servicios Recaudato-. acreditando ja inversión del libramiento número 2.051, por pe-

s 6.846, «Para mobiliario, material y gastos generales», de!
nte año

SVprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
is rendidas por el señor Jefe de Expedición de Dementes,

ditando !a inversión de los libramientos números: 1.392 y 1.227,
3.500 y 6.500 pesetas, «Para gastos que por todos conceptos orir
el Servicio de Dementes)*, del corriente año.

395 1^
nitor de la Parroquia de San Marcos, concedí
p.500 pesetas para que pueda atender
Giménez Palacios, que cursa terce
de recursos económicos para costeárselos; declara aibono su
importe con* cargo al capítulo X, artículo 12*. concepto núm. 274 del
vigente Presupuesto de Gastos.

39°I^^^^Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
"• cuentas rendidas por el señor Jefe del Depósito Central de Far-
ola, acreditando la inversión de Tos siguientes libramientos :Nií-
e**os 1.670, 1.833, i-94°j 2.003 y 2.207, por 10.000 pesetas cada uno' los tres primeros, y 25.000 y 5.000 pesetas los dos últimos, «Para
¡luisición y elaboración de productos farmacéuticos» ; todos del co-

3S3. Conceder a las Religiosas Hijas de Nuestra Señora de la
Providencia, establecidas en el barrio de Usera, un donativo de 1 .500
pesetas para que puedan atender a los gastos de la Escuela gr-í
a la que asisten más de 360 niños pobres del mencionado barrio; can-
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senté en Puente de Vallecas, a dos de
diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y nueve.

—
El Secretario (ilegible).

El Juez municipal, J..Santos Briz.

verbal de faltas por lesiones, núm
de 1949, instruido contra Emilio Orti^l

ro, de dieciocho años de edad, soltero,
del comercio, natural y vecino última-
mente de Madrid, actualmente en igno-
rado paradero, para que en término de

General Vara dé!" Rey, -17, el día 28 de
diciembre, a las diez horas del mismo,

a cuyo acto se cita a María Josefa Mu-
ñoz AncísAr, como denunciante, y a Pa-
blo Sánchez Polo, en concepto de denun-
ciado, para que comparezca provisto de
las pruebas, de que intente valerse.

/

Marino Oviedo Fraile, de veinte añossoltero, hijo de Jacinto y de Isabel do'miciliadosiltimamcnte en la calle de Mi
el Río Baja, núm. 6, ¡comparecerá el díaiS de enero, a las diez, ante el Juzgado
municipal núm. 14, sito en *'a calle deSanta Catalina, nú.n. 3, principa!, a ce-
lebrar juicio verbal de faltas por 'hurtonúmero 789, ele ¡049, instruido contra el

(A.—12.357) cinco días comparezca ante este Juzgado
municipal al objeto de constituirse en

, arresto y cumplir el de diez días que le
resulta impuesto en juicio verbal -de fal-
tas núm. 55, de 1949, sobre hurto, se-

. guido contra el mismo y otro.

PUENTE DE VALLECAS (B.—6.111)

EDICTO

Juicio verbal de faltas núm. 508, de
1049* por desobediencia. —-

Mariano de
Marcos Hernández, domiciliado última-
mente ea Getafe, calk- de la Cuesta, nú-
mero 4, comparecerá al cija 19 de di-
ciembre, a la's doce horas, en la Sala d*e
Audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle; de Alberto Aguilera, núm. 20, piso
seg-undo, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

JUZGADO NUMERO 10

Don Jaime Santos Briz, Juez munici-
pal -propietario del Juzgado del

Animismo se rueg-a a las Autoridades y
pgenfes de la Policía judicial procedan a
la busca y detención del mismo, ponién-
dolo, caso de ser habido, a disposición
de- este Juzgado.

-Puente de Vallecas mismo

(B.-r--6.il.*>Hago saber :Que en este Juzgado
de mi cargo, y.a instancia de don Al-
fonso Ruiz Brunet, en calidad de Ad-
ministrador de doña Antonia Catalina
y de doña María de los Milagros*Can-
ga Arguelles, se siguen pro-
ceso de cognición contra otro v don
Baldomcro Pauléte Pardo, el cua'. se
halla en ignorado paradero, sobre re-
solución de contrato de inquilinato del
cuarto patio número diecisiete de la
casa número cuatro de la calle de Con-!
cepción, de este término municipal,

que fuá inquilino, en cuyos autos
>r providencia de este día he acor-

dado emplazar, dando traslado de la
demanda al expresado demandado,
por término de seis días hábiles, a fin
de que, en el improrrogable plazo que
ya queda expresado, la conteste en
forma ante este Juzgado, bajo aperci-
bimiento de que si no lo verifica será
declarado en rebeldía.

(B.—6.128)

Material y Construcciones, S. A
CITACIONES A.partir de primero- d'e enero pró-

ximo, fecha de su vencimiento, esta
Sociedad hará efectivo el cupón nú-
mero cuatro de sus Obligaciones de
la serie A, a razón de pesetas
líquidas por cupón, en sus oficinas
de Barcelona y Valencia y en las
Centrales y Sucursales de las Enti-
dades Banco Central, Banco Hispa-
no Colonial, Banco de Santander v

\u25a0tajó los apercibimientos procedentes en
Xerecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que s»
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
ae la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(G. C—5.005) (B.—6.193)

JUZGADO NUMERO 14
Adoración de Paz Fernández, de vein-

tisiete años, soltera, s"us labores,, hija de
Pedro y de Casilda, y cuyo domicilio se
ignora, comparecerá el día 11 de enero,
a las diez, ante el Juzgado municipal nú-
mero 14, sito en ía calle de Santa Cata-
lina, núm. 3, principal, a celebrar juicio
-verbal de* faltas por lesiones, bajo el nú-
mero 720, de 1949, instruido contra la

Banco de Valencia

misma
Madrid, 15 de diciembre de 1049.

—
El Presidente del Consejo de Admi-
nistración,

JUZGADO NUMERO 5 (B.—6.084)
Fraacisoo Expósito Sánchez, de vein-

tisiete años, casado, empleado, hijo tic
Manuel y de María, natura! de Pozos de
Alma>£ruer (Guadalajara) v cuvo domici-
lioúltimamente conocido lo fué en la ave-
nida de Ruiz de Alda, núm. 72, dei Puen-
te-de Vallecas, y actualmente en parade-
ro ¡i. ¡o, comparecerá ante esté
Juzg*. > en el pa?eo del Prado, nú-
mero 30, -a1 próximo día 30 de diciembre,
a las o ice de su mañana, con el fin de
celebrar dicho ju'cio. (Juicio 663, de
194*).i

(A.—12.345)Leopoldo Panizo, cuyas demás cir-
cunstancias se igiroran, domiciliado últi-
mamente en la calle de Elisa, núm. 12
(Usera), comparecerá e" día 11 de ene-
ro, a las diez horas, ante el Juzgado mu*.
nicipal núm. 14, sito e 1 la calle de Santa
Catalina, núm. 3, "principal, a celebrar
juicio,verbal de faltas por lesiones, ,nú-. 503, de 1949, instruido contra el

-É-oo-o-*»

A V I S O
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, en cumpli-
miento a lo acordado, expido el pre-
sente en Puente de Vallecas, a seis de
-diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y nueve. —El Secretario (ilegible):
El Juez municipal, Jaime Santos Briz.

(A.—12.359)

La-participación número 49 del bi-
llete de Lotería número 40683, ex-
pedida por S. A. E. «De Dion Bou-
ton», de Madrid, para el sorteo del 22

de diciembre de 1949,* ha sido anula-
davpor extravío, y únicamente el du-
plicado expedido por la mencionada

mismo

(B.—6.083)

JUZGADO NUMERO 8

. 6.089)
Eulalia Merchán Martín, de cuarenta y

seis años, viuda, domiciliada últimamen-
te en la calle de Abtao, núm. 3, primero,
compareoerá el día 18 de enero, a las
diez horas, ante e? Juzgado municipal nú-
mero 14, sito en la calle de Santa Cata-
lina, núm. 3, principal, a celebrar juicio

Entidad será válido

En el juicio de faltas núm. 360, de
1949, seguido por hurto contra Pablo
Sáiac hez Polo, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en esté Juzgado, sito en la plaza del

(A.—12.358)
T A R R A G O N A
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REOUISITORIA
IMPRENTA PROVINCIALPor la presente se cita, llama y empla-

za al condenado Nicolás García Rome- PASmO DKL DSCTÓK XSQUIRDO, •?«

tbufi-ino 25 iioi

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO- DE DECRETOS PRESIDENCIALES

tidad que se declara de abono con cargo al capítulo XVIII,artículo
único de «Imprevistos» del vigente Presupuesto de Gastos.

Fernando (Sección Párvulos), acreditando !*a inversión de los si-
guientes libramientos :Número 172, por 5.000 pesetas. «Para gastos
indeterminados»; número 1.777, por 16.000 pesetas, «Para vestuario,
calzado, etc.», y número 2.282,' ipor 47.000 pesetas, ((Para gastos de
alimentación» ; todos del corriente año.

GOBIERNO INTERIOR

384. Acceder a la petición formulada por don Manuel Cinesfal
Mlartínez de Tejada, Secretario del Ayuntamiento de Daganzo, que
solicita una ayuda económica para poder atender a los gastos oca-
sionados con la enfermedad de su hijo ¡Manuel, a quien ha de apli-
carle la estreptomicina, concediéndole la cantidad de 1.000 pesetas,
en atención a su precaria situación ; declarando de abono su importe
con cargo al capítulo XVIII, artículo único de «Imprevistos» del
vigente Presupuesto de Castos.

388. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas rendidas por él señor Jefe de la Sección de"-Beneficencia,
acreditando la inversión de los Siguientes" libramientos: Números
1.782, 1.982. 2.052, 2.286, 2.409, por 25.000, 10.000, 25.000, 25.000y 25.000 pesetas, «Para gastos de alimentación)-; número 2.214, p< \u25a0''

6.875,69 pesetas, «Para, adquisición* y reparación del calzado a las
colegialas», y número 2.344, por 15.000 pesetas, «Para jabón» ;tod* **
del corriente año.385. Conceder a Ventura Pérez Martín, ex alumno del Colegio

de San Fernando, una ayuda económica de 500 pesetas, con motivo
de su próximo enlace, en atención* a su precaria situación y buen
comportamiento durante su estancia como acogido en el citado Co-
legio ;declarando de abono su importe con cargo al capítulo XV11I,
artículo único de «Imprevistos» cfeTvigente Presupuesto de Castos.

389- -Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen
tes, cuentas rendidas por el señor- Director del Colegio de Nuestra
Señora "de Has Mercedes, acreditando la inversión de los siguiente-
libramientos: Números 1.749 V 2.190, por 5.000 y*3.700 pesetas, «Pa-
ra gastos indeterminados»; número 1.380, por 10.000 pesetas, «Para
reparación y conservación de mobiliario» ;número 1.894, P°r 9°° p "

setas, «Para reparación y conservación de mobiliario-^- número 1-895*
Por 3-34/ pesetas, «Para atenciones de los Establecimientos benéfi-
cos»; número 2.185, por 1.308 pesetas, «Para botica, droguería y
ortopedia»; número 2.187, por 500 pesetas, «Para retribuciones even-
tuales-par enseñanza», y número 2.189, por 550 pesetas, «Para re-
tribuciones 'eventuales o complementarias a subalternos por servicio-
extraordinarios» ; todos del corriente año.

390. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen
-

tes, _cuentas rendidas por 1
-

ñor Administrador del Parque Móvil
provincial, acreditando la inversión del libramiento número i.3P&<
por 12.00c 1 -pesetas, «Para gastos generales», del corriente año.

391. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes cuentas rendidas por el señor Administrador del .(Boletín Ofi-
cial», acreditando la inversión de Jos siguientes libramientos: Núme-
ros 1.211 y 2.550, por 1.360 y 5.316,95 pesetas, «Rara retribuir, con
sujeción a las Bases de Prensa, al personal de esta publicación,., y

5 de juliode 1949

HACIENDA V ECONOMÍA

386. Aprobar, por reunir- los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas rendidas por ei señor Director del Hospital Provincial,
acreditando la inversión de los siguientes libramientos: Números
1.704, 2.178, 2.179, 2.4°i. 2-492» 2.493, 2.494 y 2.495, por 6.487,50,
5.640, 5.136. 5*464.60, 5.650, 2.692, 4.425 v 5.851,50 pesetas, «Para
gastos dei Establecimiento» ;núm. 1.702, por 22.929,67 pesetas, «Para
alumbrado, calefacción y combustibles» ;núms. 2.176 y 2.354, po** 535y 9-147-30 pesetas, «Para botica, droguería y ortopedia» ;número
2-177. por 1.762,50 pesetas, .(Para atenciones del Laboratorio de aná-lisis del Servicio de .Urología», y número 2.355, por 11.724,75 pe-setas, ..Para gastos indeterminados»; todos del corriente año.'

387. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas rendidas por .la señora Supe riora" del Colegio de San


